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Sato invento se refiere a loa óvalos, o 
sea a laa preparaciones farmacéuticas utilizadas 
para poner en su sitio en la vagina de la paoiento 
y más especialmente a la forma de estos óvulos, b»  
oleado castración de los cuerpos que los oonstitu-
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yen.
Hasta ahora, los óvulos o supositorios 

vaginales se han suministrado en formas macizas 
redondeadas transversalmente y más o menos ovala­
das en sentido longitudinal de los que se ha deri­
vado su nombre de óvulos; estas formas haoen su 
utilización amenudo dificil, para el operador y/o 
penosa para la paciente.

Además en el oaso de las lesiones gineco­
lógicas justificables de un tratamiento por óvulos 
éstas lesiones se enouentran corrientemente situa­
das en el fondo de la vagina, al nivel del ouello 
uterino. Ahora bien, los óvulos o supositorios ac­
tualmente utilizados, son de un empleo inoómodo; 
de tal modo que la mayor parte del tiempo el enfer­
mo abandona el supositorio en la parte media o en 
el tercio inferior del conduoto vaginal, lo cual 
tiene por efeoto quitar al tratamiento todo o par­
te de su valor terapéutico.

Este invento tiene por objeto suprimir 
estos inconvenientes.

Este invento tiene en consecuencia por 
objeto un óvulo cuya forma faoilita la colocación 
en posición terapéutica en la vagina.

Este invento tiene además por objeto un 
óvulo cuya forma permite la fácil colocación en po 
sioión terapéutica, por la misma enferma.

Este invento tiene finalmente por objeto 
un óvulo o supositorio cuya forma permite la fácil 
oolocación en posición terapéutica incluso por la



mi ama enferma, 7 aún en. el oaso de que dicha posx 
oión terapéutica se encuentra en el final de la - 
vagina al nivel del cuello uterino.

En su aspecto más general, este invento 
prevé el dar al óvulo una forma general que compren 
de una depresión que reviste más o menos completa­
mente la yema de un dedo del operador o la paciente.

Esta depresión permite recoger fácilmente 
el óvulo en su estuohe de acondicionamiento, en ma 
nipularlo con facilidad, 7 el dedo asi revestido 
por el óvulo se introduce fácil 7 adecuadamente en 
la vagina hasta la posición terapéutica prescrita 
en la que ha de abandonarse el óvulo.

En el caso de las lesiones ginecológicas 
el óvulo a que este invento se refiere tiene la 
forma de "dedo de guante", que puede guiarse fá­
cilmente hasta el contacto del cuello uterino, por 
el dedo en el que está eolooado.

Este Invento tiene además por objeto un 
óvulo o supositorio outss disposiciones permiten 
que el dedo lo abandone fácilmente eolooado en po­
sición terapéutica. Estas disposiciones del óvulo 
de acuerdo oon este invento, puede referirse a la 
forma exterior, que puede ser más o menos acampa­
nada oon objeto de facilitar la retención de dicho 
óvulo «1 7 por la vagina, 7/0 que puede oontener 
oon el mismo objeto una oabeza en forma de ventosa.

Estas disposiciones del óvulo de acuer­
do con este invento, pueden afectan a las paredes 
exteriores que pueden ser estriadas oon objeto de



faoilitar también la mencionada retención- &$ÍftLófi0|o 
en y por la vagina,

Estas disposiciones del óvulo de acuerdo 
con este invento pueden referirse a las paredes 
interiores susceptibles de hallarse acanaladas lon­
gitudinalmente a fin de facilitar el abandono del 
óvulo en su sitio, por el dedo, disminuyendo la su­
perficie de oontacto del óvulo con el dedo y dejan­
do pasar el aire a lo largo del dedo háoia el fon­
do de la depresión del óvulo.

Estas disposiciones del óvulo de acuerdo 
con este invento, pueden comprender un orificio en 
la cabeza de Aquel y que desemboque en el fondo de 
la depresión del mismo, dejando pasar el aire al 
abandonar dicho óvulo en su sitio, y  aumentando - 
además la rapidez de separación del óvulo, como lue­
go se describirá.

En vista de los objetos anteriores y de 
otros todavía, este invento consiste en las nuevas 
formas de óvulo y, eventualmente, en las nuevas 
disposiciones descritas a continuación y reivindica­
das finalmente, debiendo tenerse en cuenta que pue­
den introducirse modificaciones a las aplicadas es­
peciales a continuación descritas, en el ouadro de 
las reivindicaciones, sin separarse del invento.

Otros objetos y ventajas de este invento 
aparecerán en la descripción siguiente, considera­
da en combinación oon el dibujo adjunto, en el que 

La figura 1, representa en perspectiva, 
un óvulo que en la figura 2 se representa en corte
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longitudinal.
La figura 3 representa en perspectiva,

otro óvulo en forma de capanilla, que la figura 4 
representa en corte transversal, por la línea IV-X7 
de la figura 3.

La figura 5 representa en corte axil, 
otra disposición de un óvulo que reviste el dedo
del operador o de la paciente.

La figura 6 representa en corte axil, 
otra disposición de un óvulo que rodea el dedo del
operador o de la paciente.

La figura 7 representa otro óvulo en for­
ma de dedo de guante, que la figura 8 representa 
en oorte axil.

Las figuras 9 y 10 representan cortes 
transversales de distintas modalidades del óvulo, 
según las figuras 7 y 8.

La figura 11 es un corte axil de otro óvu-
1°.

Con referencia a la figura 1, que es una 
vista en perspectiva, y la figura 2 que es un corte 
longitudinal, los óvulos 1 de acuerdo con este in­
vento Se caracterizan en general por contener una 
depresión 2 destinada a revestir el extremo o yema 
de un dedo, y que permite manipularlos, dirigirlos 
y depositarlos fácilmente en la vagina, en los si­
tios deseados.

Estas depresiones pueden tener eurvadu- 
ras y relieves muy variados con objeto de asegurar 
una buena adaptación al dedo y una soltura fácil-



da asta último. En. cuanto a las superficies exterio 
res de los óvulos, pueden presentar todas las formas 
gue se juzguen convenientes.

Xas figuras 1 y 3 representan, más especial 
mente, un óvulo ginecológico, vaciado de modo análo­
go a un dedal de coser, y las paredes interiores de 
la depresión 3 son lisas. Esta forma se recomienda - 
más especialmente para los óvulos duros obtenidos 
mediante punzonado por compresión. |

De acuerdo con otra aplicación de este - 
invento el óvulo 1 reviste el aspecto exterior de 
una capanilla (figuras 3 y 4) cuyo borde libre li­
geramente ensanchado 4 facilita la retenoión del - 
óvulo citado en la vagina. La depresión o aloja­
miento 3 de este óvulo puede estar provisto de 
acanaladuras longitudinales 5 destinadas a dejar un 
paso de aire con objeto de facilitar la retirada o 
extracción del dedo.

Esta forma se recomienda más especialmen­
te para los óvulos blandos obtenidos por moldeo.

De acuerdo también con otra aplicación de 
este invento (figuras 5 y 6), el fondo de la depre­
sión 3 tiene una dilatación 6 rodeada por una gar­
ganta circular 7 que sirve de alojamiento para la 
ufía 8 del dedo 3, Esta dilataoión puede estar per­
forada en 9 para permitir la fácil retirada del de­
do, dejando el óvulo en posición terapéutica; ade­
más, este orifioio 9 tiene también la ventaja de - 
permitir el paso rápido de las secreciones vagina­
les al interior de la cavidad, y por este procedí-
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miento, acelerar la disgregación del óvulo.
De acuerdo todavía con otra aplica­

ción de esta invento (figuras 7 y 8), el óvulo 1 
tiene forma de dedo de guante cuya cavidad inte­
rior 2 permite la introducción del dedo, con ob­
jeto de que éste, perfectamente revestido, pueda 
guiarlo fácilmente hasta el fondo del conducto - 
vaginal.

El óvulo puede tener cualesquiera de 
las dimensiones que se juzguen convenientes, y el 
espesor de la cabeza 10 (figura 8), puede variar 
según la cantidad de productos medicamentosos que 
se desea introducir.

Para facilitar la retirada del dedo 
cuando el óvulo se ha colocado en su sitio, resulta 
preferible que dicho óvulo está dotado de un ori­
ficio 9 que permitirá el paso del aire ya que sin 
esto, se producirla una depresión que podría ser 
suficiente para impedir que el óvulo se desprendie­
ra del dedo.

La entrada del aire podrá obtenerse 
igualmente corno ya se ha dicho, por acanaladuras 
longitudinales 5 (figuras 9 y 10) practicadas en 
la cara de la cavidad 2 a fia de que el dedo só­
lo esté en contacto en parte de esta cara; las 
figuras 9 y 10 son dos ejemplos de aplicación - 
práctica; (el dedo 5 se representa en lineas de 
trazos).

De aouerdo todavía con otra aplicación 
de este invento, (figura 11), la oavidad 2 del
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óvulo presenta, como ya se ha dicho, una peque­
ña garganta circular 7 practicada en el fondo de 
la cavidad mencionada, y que tiene por objeto - 
permitir el alojamiento de la una 8 del dedo 3*

5. Una protuberancia 11, que se pone en
oontaoto con el extremo del dedo, permite el empuje 
normal del óvulo, sin peligro de deteriorarlo.

Para facilitar la retenoión del óvulo 
en la muoosa útero-vaginal, podrá dársele una for- 

10. ma exterior en relación con el tratamiento previs­
to. Por ejemplo, como ya se indicó, podrá tener la 
forma aoampanada de borde ensanchado, de pared li­
sa o estriada; también podrá tener una cabeza en for­
ma de ventosa, etc..

15. Dado que la rapidez de soltura del óvu­
lo es función de su superficie, este óvulo de gran 
superficie será especialmente apreoiado, sobre to­
do para determinados tipos de óvulos, cuya soltu­
ra, generalmente lenta, provoca a veces la irrita-

20. oión local.
Es evidente que los óvulos descritos y 

representados solo se han dado a título de ejemplos 
no limitativos y que pueden introducirse en él to­
da olase de modificaciones, de forma y detalle sin 

25. por ello separarse del espíritu de este invento, co­
mo comprenderán fácilmente los peritos en la materia; 
dichas modificaciones y otras combinaciones de las - 
distintas disposiciones antes desoritas, se conside­
ran comprendidas en este invento y en las reivindioa- 

30. clones siguientes.
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Descrita suficientemente Xa naturaleza del 
invento, así como la manera de realizarlo en la prác- 
tioa, debe hacerse constar que las disposiciones an­
teriormente indicadas son susceptibles de modifica­
ciones de detalle en cuanto no alteren su principio 
fundamental. También se haoe constar que el invento 
corresponde a una solicitud de patente presentada en 
Francia con fecha 25 de junio de 1.965 bajo el núme­
ro PV. 939,326, acogiéndose por tanto a los benefioios 
que conceden los Convenios Internacionales en vigor, 
siendo lo que constituye la esencia del referido in­
vento y por lo que se solicita Modelo de Utilidad por 
20 afíos en Espafía sobre: "OVULOS VACUNALES"; carac­
terizándose por lo siguiente:

l8.- Ovulos vaginal' caracterizado porque 
comprende una depresión destinada a revestir el extre­
mo del dedo del operador o de la paciente, durante la 
oolocaoión en posición terapéutica del óvulo o supo­
sitorio.

28.- Ovulo según reivindicación 1, oarao- 
terlzado por estar vaciado en forma de dedal de cos­
tura.

3®,- Ovulo según reivindicación 1, caracte­
rizado por tener la forma exterior de una oapanilla.

48.- Ovulo según reivindicación 1, caracteri­
zado por ser de forma de dedo de guante.

58.- Ovulo según cualquiera de las reivin­
dicaciones anteriores, caracterizado porque el borde - 
libre del mismo está ligeramente acampanada.



ge... Ovulo según cualquiera de las reivindicacio­
nes anteriores, caracterizado porque la cabeza del óvulo 
tiene la forma de ventosa.

7S«- Ovulo según cualquiera de las reivindicacio­
nes anteriores, caracterizado porque las paredes exteriores 
del mismo están estriadas.

8S.- Ovulo según cualquiera de las reivindicacio­
nes anteriores, caracterizado porque su cabeza tiene por 
lo menos un orificio que desemboca en la depresión*

9».-Ovulo según oualquiera de las reivindicaciones 
anteriores, caracterizado porque las paredes interiores de 
la depresión están provistas de acanaladuras longitudinales, 

108.- Ovulo según oualquiera de las reivindicacio­
nes anteriores, caracterizado porque el fondo de la depre­
sión tiene una protuberancia.

11».- Ovulo según oualquiera de las reivindica-
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